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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

13001418900420200010400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Adriana Narvaez Diaz Roberto Santana 
Altahona 

03/07/2020 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo/Pago - 
Decreta Y Niega Medida Cautelar 

13001418900420200009000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Alexis Jineta Ramos Jose Eugenio Niebles 
Ariza, Delis Medina 
Palencia 

03/07/2020 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo/Pago - Y 
Decreta Medidas Cautelares 

13001418900420200011900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Alvaro Luis Chico Pinto Edgar Alonso Figueredo 
Rojas, Jorge Emilio 
Castro Gambin 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación 
De Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A 
Realizar Nuevamente La Notificación Del 
Auto De Fecha 13 De Marzo De 2020, Por 
Medio Del Cual Se Dispuso Librar 
Mandamiento Ejecutivo De Pago 

13001418900420200012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ana Francisca Perez 
Guarin 

Shirly Alcazar Polo, 
Oscar Alfonso Liñan 

03/07/2020 Auto Inadmite / Auto No Avoca 

13001418900420190045500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bbva Colombia Jairo Alberto Murillo 
Martinez 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación 
De Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A 
Realizar Nuevamente La Notificación Del 
Auto De Fecha 13 De Marzo De 2020, 
Por Medio Del Cual Se Dispuso Se 
Dispuso Decretar medida cautelar. 
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13001418900420170097500 Ejecutivos De 

Mínima Cuantía 
Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva 

Alberto Viola Teheran 03/07/2020 Auto Decide Liquidación De Crédito - 
Modifica Liquidación De Crédito Adicional. 

13001418900420170015300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Occidente Lina Banquez Julio 03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación 
De Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A 
Realizar Nuevamente La Notificación Del 
Auto De Fecha 13 De Marzo De 2020, Por 
Medio Del Cual Se Dispuso Abstenerse De 
Realizar El Desglose Ordenado En Auto 06 
De Abril De 2018, Hasta Tanto La Parte 
Demandante No Aporte Las Expensas Para 
La Reproducción De Los Documentos. 

13001418900420180067600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco De Occidente Virgilio Mercado Blanco 03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación 
De Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A 
Realizar Nuevamente La Notificación Del 
Auto De Fecha 13 De Marzo De 2020 

01418900420200007600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Popular Carmiña Ceballos 
Contreras 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación 
De Auto De Fecha 13-03-2020, 
Mediante Estado #010 Del 16-03-2020. Por 
Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Dispuso Librar Mandamiento 
Ejecutivo De Pago 
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13001418900420200012000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Popular Sa Miguel De Alba Sierra 03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación 
De Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A 
Realizar Nuevamente La Notificación Del 
Auto De Fecha 13 De Marzo De 2020, Por 
Medio Del Cual Se Dispuso Librar 
Mandamiento Ejecutivo De Pago 

13001418900420200011700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Bancolombia Sa Bravos Agencia De 
Diseno, Juan Carlos 
Bravo Atencia 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación 
De Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A 
Realizar Nuevamente La Notificación Del 
Auto De Fecha 13 De Marzo De 2020, Por 
Medio Del Cual Se Dispuso Librar 
Mandamiento Ejecutivo De Pago 

13001418900420200012600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Celestino Diaz Liñan Eva De La Cruz Gomez 
Ramirez 

03/07/2020 Auto Rechaza De Plano - Por Falta De 
Competencia Territorial 

13001418900420190018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Comultigas Adalith Labarces 
Vanstralhens 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación 
De Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Auto Reprogramara La 
Audiencia De Que Trata El Artículo 372 Del 
Código General Del Proceso, Previo Estudio 
De Disponibilidad De La Agenda Del 
Despacho. 

13001418900420200009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coomulmelany Pedro Zuñiga 03/07/2020 Auto Rechaza De Plano 
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13001418900420200007900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa A Su 
Servicio 

Yomaira Julio Guzman, 
Lesvis Del Rosario 
Arellano Amaranto 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A 
Realizar Nuevamente La Notificación Del 
Auto De Fecha 13 De Marzo De 2020, Por 
Medio Del Cual Se Dispuso Librar 
Mandamiento Ejecutivo De Pago 

13001418900420180098000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Comunidad Wilfred Soto Delgado, 
Alfonso Martinez Victor 

03/07/2020 Auto Decreta Medidas Cautelares 

13001418900420170097400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc 

Rosiris Castellon 
Torres, Nora Espinosa 
Torres, Beatriz 
Espinosa Torres 

03/07/2020 Auto Decide - Informar Al Cajero Pagador 
Aumento Del Limite De Cuantía. 

13001418900420180080400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc 

Yolanda Martinez De 
Gulfo, Denis Herrera 
Iglesia 

03/07/2020 Auto Decide - Informar Al Cajero Pagador Que 
El Limite De Cuantía Aumento 

13001418900420180074800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Especiales 
- Coomulsep 

Leticia Ricardo 
Monterrosa, Jairo 
Arevalo Reales 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Auto Reprograma La Audiencia 
De Que Trata El Artículo 372 Del Código 
General Del Proceso, Previo Estudio De 
Disponibilidad De La Agenda Del Despacho. 

 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Pequeñas Causas - Civil 004 Cartagena 

Estado No. 13 De Lunes, 6 De Julio De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

13001418900420200011100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion 

Ney Vega De Las 
Aguas, Donathan Vega 
Chico 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 03-2020. Por 
Secretaria Se Procederá A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Dispuso Librar Mandamiento 
Ejecutivo De Pago 

13001418900420180071100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Yolier - Coopyolier 

Maria Gil Lascarro 03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Dispuso Se Dispuso El 
Levantamiento De La Medida Cautelar. 

13001418900420170063000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credijamar S.A Andres Gonzalez 
Espinosa 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Procedió Abtenerse A Realizar El 
Desglose Ordenado En Auto 21 De 
Septiembre De 2018, Hasta Tanto La Parte 
Demandante No Aporte Las Expensas Para 
La Reproducción De Los Documentos. 

13001418900420180075000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Diana Paola Martinez 
Duque 

Keila Paola Martelo 
Payares, Henself 
Mercado Marrugo 

03/07/2020 Auto Requiere - Por Última Vez A La 
Inspección De Policía Para Que Aporte Informe 
De Diligencia De Secuestro 
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13001418900420200011600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Edwin Banda Mora Maria Fernanda 
Escobar Diaz, Sergio 
Andres Palencia Lara 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Dispuso Librar Mandamiento Ejecutivo 
De Pago 

13001418900420190009500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Erick Poveda Gomez Ivan Cruz Seña 03/07/2020 Reingreso Del Proceso - Dejar Sin Efecto 
Notificación De Auto 13-03- 2020, Mediante 
Estado 
#010 De Fecha 16-03- 
2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Dispuso Se Dispuso Dar Por 
Terminado El Presente Proceso Por Estar 
Inmerso Dentro Del Fenómeno Del 
Desistimiento Tácito. 

13001418900420200012100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Georgina Garcia De 
San Juan 

Nicolas Hernaldo Muñoz 
Murillo 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Dispuso Librar Mandamiento Ejecutivo 
De Pago 

13001418900420180006800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Inmobiliaria Castellana 
2000 Ltda 

Erika Martinez Villegas, 
Jorge Atehortua Lopez, 
Javier Perez Polo 

03/07/2020 Auto Decreta Medidas Cautelares 

13001418900420200008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Johnnatan Alexander 
Piñerez Amell 

Nini Johana Melendez 
Arrieta 

03/07/2020 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo/Pago - Y 
Decreta Medida Cautelar 

13001418900420180000200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Jose Polo Cantillo Lily Isabel Peluffo Seña 03/07/2020 Auto Decide - Informar Al Cajero Pagador 
Que El Limite De La Cuantía Actual Aumento 
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13001418900420200009200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Jose Jaime Rojas 
Ramirez 

John Sanchez Barrera 03/07/2020 Auto Decide - No Revocar El Mencionado 
Proveído, A Través Del Cual Se Abstuvo De 
Librar Mandamiento De Pago. 

13001418900420200012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Ketty Garcia Caro Luis Alejandro Marrugo 
Otero 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Dispuso Librar Mandamiento Ejecutivo 
De Pago 

13001418900420190008000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Migdonia Fontecha German Barrios Reyes, 
Greys Puello Garay 

03/07/2020 Auto Decreta Terminación Del Proceso - Por 
Pago Total De La Obligación 

13001418900420200011400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Oswaldo Fajardo Puello Jose Daniel Teheran 
Perez 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 03-2020. Por 
Secretaria Se Procederá A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De Fecha 
13 De Marzo De 2020, Por Medio Del Cual Se 
Dispuso Librar Mandamiento Ejecutivo De Pago 

13001418900420180086500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

R F Encore Sas Claudia Patricia 
Cañizarez Puentes 

03/07/2020 Auto Niega - Solicitud 

13001418900420180074400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Yesid Pacheco Turizo Julio Figueroa Garcia 03/07/2020 Reingreso Del Proceso - Dejar Sin Efecto 
Notificación De Auto 13-03- 2020, Mediante 
Estado 
#010 De Fecha 16-03- 
2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Dispuso Se Dispuso Dar Por 
Terminado El Presente Proceso Por Estar 
Inmerso Dentro Del Fenómeno Del 
Desistimiento Tácito. 
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13001418900420200007800 Monitorios Ignacia Santiago Avila Rafael Eduardo Perez 
Humanez 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A 
Realizar nuevamente La Notificación Del 
Auto De Fecha 13 De Marzo De 2020, Por 
Medio Del Cual Se Procedió Requerir Al 
Deudor. 
 

      
13001418900420190013500 Verbales De 

Minima Cuantia 
Amparo Gamboa 
Castellón 

Almacenes Exito S.A. 03/07/2020 Reingreso Del Proceso - Dejar Sin Efecto 
Notificación De Auto 13-03- 2020, Mediante 
Estado 
#010 De Fecha 16-03- 
2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De 
Fecha 13 De Marzo De 2020, Por Medio Del 
Cual Se Dispuso Se Dispuso Dar Por 
Terminado El Presente Proceso Por Estar 
Inmerso Dentro Del Fenómeno Del 
Desistimiento Tácito. 

13001418900420200009900 Verbales De 
Minima Cuantia 

Antonio Arroyo Herazo Nicolas Correa 03/07/2020 Auto Admite / Auto Avoca - La Demanda De 
Restitución De Inmueble. 

13001418900420200008400 Verbales De 
Minima Cuantia 

Helio Ramiro Silva 
Nieves 

Liliana Marly Saavedra 
Lopez 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Auto Reprogramar La Diligencia 
De Inspección Judicial Prevista En El Artículo 
384.8 Del Código General Del Proceso, Previo 
Estudio De Disponibilidad De La Agenda Del 
Despacho. 
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13001418900420190010200 Verbales De 
Minima Cuantia 

Mario Reyes Tejedor Victoria Rabeles 
Marimon 

03/07/2020 Reingreso Del Proceso - Dejar Sin Efecto 
Notificación De Auto 13-03- 2020, Mediante 
Estado 
#010 De Fecha 16-03- 
2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De Fecha 
13 De Marzo De 2020, Por Medio Del Cual Se 
Dispuso Se Dispuso Dar Por Terminado El 
Presente Proceso Por Estar Inmerso Dentro Del 
Fenómeno Del Desistimiento Tácito. 

13001418900420170074200 Verbales De 
Minima Cuantia 

Milton Martinez Navarro Ana Torres Hernandez, 
Herbert Viafara 
Carabali 

03/07/2020 Auto Decide - Dejar Sin Efecto Notificación De 
Auto 13-03-2020, Mediante 
Estado #010 De Fecha 16- 
03-2020. Por Secretaria Procédase A Realizar 
Nuevamente La Notificación Del Auto De Fecha 
13 De Marzo De 2020, Por Medio Del Cual Se 
Dispuso Requerir A La Arquidiócesis De 
Cartagena. 

13001418900420170039100 Verbales De 
Minima Cuantia 

Romel Valverde Grace Luis Gomez Florez, 
Gustavo Medina 
Ortega, Leonelis Torres 
Guerrero 

03/07/2020 Auto Concede Autorización. 

Número de Registros: 42 

 
En la fecha lunes, 6 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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